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ENERO
VALOR:

LIDERAZGO
 Las personas servidoras públicas serán
guía, ejemplo y promotoras del Código y
las Reglas de Integridad; fomentarán y
aplicarán en el desempeño de sus
funciones los principios que la
Constitución y las leyes les imponen, así
como aquellos valores adicionales que
por su importancia son intrínsecos a la
función pública. 

Las personas servidoras públicas deberán

conocer, actuar y cumplir con las funciones,

atribuciones y comisiones encomendadas de

conformidad con las leyes, reglamentos y

demás disposiciones jurídicas atribuibles a

su empleo, cargo o comisión, observando en

todo momento disciplina, integridad y

respeto, tanto a las demás personas

servidoras públicas como a las y los

particulares con los que llegare a tratar. Las personas servidoras públicas deberán

preservar el interés superior de las

necesidades colectivas por encima de

intereses particulares, personales o ajenos

al interés general, actuando de manera

neutral e imparcial en la toma de

decisiones, que a su vez deberán de ser

informadas en estricto apego a la legalidad. 

PROFESIONALISMO
PRINCIPIOS:

OBJETIVIDAD

COMPORTAMIENTO
DIGNO

Fuente: Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas 
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FEBRERO

VALOR:
SOLIDARIDAD

Las personas servidoras públicas, en el
desempeño de sus atribuciones,
brindarán atención y ayuda a quienes lo
requieran, y actuarán de forma
desinteresada y con ánimo de servicio
anteponiendo la situación de adversidad
o precariedad de otras personas. 

Las personas servidoras públicas actuarán

en la cultura del servicio orientada al logro

de resultados, procurando en todo

momento un desempeño en sus funciones

que asegure la obtención de los objetivos,

metas e indicadores institucionales, según

sus responsabilidades y mediante el uso

responsable y transparente de los recursos

públicos, eliminando cualquier ostentación y

discrecionalidad indebida en su aplicación. Las personas servidoras públicas actuarán

en apego a los planes y programas

previamente establecidos y optimizarán el

uso y la asignación de los recursos públicos

en el desarrollo de sus actividades para

lograr los objetivos, metas e indicadores

propuestos. 

EFICACIA
PRINCIPIOS:

EFICIENCIA

PROGRAMAS
GUBERNAMENTALES

Fuente: Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas 
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MARZO

VALORES:
EQUIDAD DE GÉNERO

 Las personas servidoras públicas serán
guía, ejemplo y promotoras del Código y
las Reglas de Integridad; fomentarán y
aplicarán en el desempeño de sus
funciones los principios que la
Constitución y las leyes les imponen, así
como aquellos valores adicionales que
por su importancia son intrínsecos a la
función pública. 

Las personas servidoras públicas

procurarán que toda persona tenga acceso

con justicia e igualdad al uso, disfrute y

beneficio de los bienes, servicios, recursos y

oportunidades que brinda el Estado. 

Las personas servidoras públicas deberán

preservar el interés superior de las necesidades

colectivas por encima de intereses particulares,

personales o ajenos al interés general, actuando

de manera neutral e imparcial en la toma de

decisiones, que a su vez deberán de ser

informadas en estricto apego a la legalidad. 

EQUIDAD
PRINCIPIOS:

INTEGRIDAD
ACTUACIÓN PÚBLICA 

Fuente: Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

 Las personas servidoras públicas actuarán de
manera congruente con los principios que se 
deben observar en el desempeño de un
empleo, cargo, comisión o función,
convencidas en el 
compromiso de ajustar su conducta para que
impere en su desempeño una ética que
responda al interés 
público y generen certeza plena de su
conducta frente a todas las personas con las
que se vinculen u 
observen su actuar. 
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ABRIL

VALOR:
CUIDADO DEL

ENTORNO
CULTURAL Y
ECOLÓGICO 

Las personas servidoras públicas en el
desarrollo de sus actividades evitarán la
afectación del patrimonio cultural de
cualquier nación y de los ecosistemas del
planeta; asumirán una férrea voluntad de
respeto, defensa y preservación de la cultura
y del medio ambiente, y en el ejercicio de
sus funciones y conforme a sus atribuciones,
promoverán en la sociedad la protección y
conservación de la cultura y el medio
ambiente, al ser el principal legado para las
generaciones futuras. 

ECONOMÍA
PRINCIPIO:

CONTRATACIONES
PÚBLICAS, LICENCIAS,

PERMISOS,
AUTORIZACIONES Y

CONCESIONES 

Fuente: Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas 

Las personas servidoras públicas en el

ejercicio del gasto público

administrarán los bienes, recursos y

servicios públicos con austeridad,

disciplina y legalidad, asegurando la

consecución de los objetivos y metas a

los que estén destinados, siendo éstos

de interés social. 


